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A.l\'"EXO 1

Organismo: Universidad AutónoJn:J de Madrid. Programa: PN. Apellidos
y nombre: Lleyda Delgado, Amancta. Proyecto; AEN90-0272.

A..7\¡EXO 11

Organismo: "Universidad de Granada. Programa: AP. Apellidos y nom
bre: Dominguez Izquierdo, Eva María. AC: 170.

14046 RESOLUCIUN de 19 dcltwyo (le J[)fj.:/, de la S'ubsecretaná,
por ffllj'/U! se emplaza a los inte'·l'Sa([o8 en el recursu núme
ro Of'OOOOlJR,98, 'irl.lerpuesf() un le la ,"'eceirJn l'rimera de
lo Conlcncioso-Adminislratil'o de la Audicrlcia Nacional.

Recibido el requerimiento t.C'kgráfico del Pr('~idcnte de la Sección Pri
mera de 10 Conlencjoso-AdllliniEitrati\'o de la Andiencia Nacional, en rela
ción COIl l'1 ff'curSO número OliOOOOI:l8/93, tramit.ado al amparo de \;J.

Ley fi2,/ 1973, e iHü,'rpuesto por don Enrique Pére¿ Pére¿ y otros, contra
Orden dr_·l ¡l,iinisterio de Educación y CienCÍa de ~2 de febrero de lmn
sobre convocatoria de procedimientos <;det:tivos para ingreso y 3Tce<;o
a los ()JefJ-1<li; de Profesores de Ensenanza St.'>~·lmdaria,Profesores Tócnicos
de FonnaciúlI Proff'sional, Profeson's de Escuelas Oficiales de Idiomas.
Profesores de Música y Artes Escénicas y PrOfl'sores y Maest.ros de T'lller
de Artes Plá.:>ticas y Diseno, por prc-s'lIlta vulneraci;m del artkulo 2:1.2
de la Constitución,

Esta Subsecretaría ha resuelto emplazar, pdT<l que puedan comparecer
ante la Sala, en el plazo de cinco días, a todos los lllteresados en d pro
I.'cdilllie'tl1p :y, por tanlo, legitimados para poder p\'l'sonarse ante la misma.

~\Iadrid, 19 de mayo ut' lUO:J.-EI S!lbs('(TctalJU Enrique GuelT('ro
Salomo

14047 RESYJLUCION de 20 de mayo ¡fe 1993, de In Subsecretaán,
por la que se emplaza u los interesad!!s el'/ el recurso HlitW'

ro 183/93-C, interpuestu aute l,-L .s'ala de lo Cuntencioso-/\d
ministrati1'o del Trihllu(ll.'-J'uperior d;' .]í1...,ticia de Aragú/I

Hecibido 1'1 requerimiento telegráfico del I'resictf'nte de la Sala de lo
Contencioso--Administrativo del Tribunal Supenor d~' .Justicia de Aragón,
en rcl(lción con pi recurso mímero 18:3/9;]-(:, tramitado al amparo dl' [a
Ley G2/197B, e jnterplH'sto por ;"1iguel A. Vi!luendas Rodríguez, contra
resoluci6n d(' la Direccióll General de Personal y Servidos lid Ministerio
de EducU'-'ión y Ciencia de 12 de marzo de 1992, que deniega solif'itud
dr' abono de dietas por asistencia a curso de formaci6n los días 26 y
27 de mar:.r:o df' 1DrJ2 Y contra resolución Je 1 de febrero de 19n3, que
desestima recurso de reposición,

Esta Subsecretaría ha re.,;uelto emplazar, para yue pUt'tÍan comparecer
ante la Sala, en el plazo de cinco· dían, a todos los inLeresados en ei pro
cedimJcnto y, por tanto, legitimados para poder per,;onarse ante la misma.

Madrid, 20 de lUayo de 18!1o.-EI Subs':'cretano, Enrique Guerrero
Salom.

14048 RESOLUCION de 21 de mayo de W.93, de la Secrclnr{a 'Ú'

1:.:o;tado de Educación, por l~l. que é>e convocan ayuda!> de
L'rlucaciún ESlJeciaf !Jnra el C'UfS(¡ 19.98/94.

Las ayudas públicas de caráetE"r individual destimulaR a la Educación
Especial de disminuidos e inadaptados se hallan regularlas, fundamen
ta!mentf' y con carácter general, por una parte, por el Real Decre
to 620/ 10HI, de S de febrero ("Boletín Oficial del Estado" de 6 de abril),
de la Prf'sidellcia del Gobierno, sobre régimen unificado de ayudas públicas
a disminuidos, y por otra para f'1 presente f'jercicio de 19H3 por la Orden
del l'vlinislerio de Relaciones con las Cortes y de la S(·(·retaría del Gobierno
d~ 1.~ de marzo de 199;{ (<<Boletín Oficial d('1 Estado" del In), que determiil<l
el plazo de present.ación de solicitudes de las referidas ayudas públicas
a disminuidos, así como los límilf's dI' ingresos y los tipos y cuantías
de las misll13s.

No obstante, la normativa citada deja, por un laJo, de regular algunos
asp~ct.os de las ayudas de que t.rata, en especial los procedimif'ntos de
adjudicación y pago, y, por otro, debe ser conaetada en determinados
punt.os. Todu ello justifica la necesidad de la presente disposición, que
persigue la finalidad de recoger, coordinar, adarar y completar para el

curso 1993/94 la normativa vigente sobre las ayudas individuales directas
para la Educación Especial.

Por torio lo anteriormente expuesto, he resuelto:

Primero.---SP ('onvoean ayudas de Educación Especial para ('1 curso
1998/94 de carácter individual para sufragar pI gasto que origine la edu·
cación de los alumnos con necesidades educativas especiales, que serán
las siguientes:

a) Ayuda¡.; individuales directas para Educación Especia.l a las que
se refieren t'J artículo 10 del Real Decreto 620/1981, de 5 de febrero, y
la Orden de la Presidt~ncia del Gobieno de 5 de marzo de 1982 (.Boletín
Oficial del Estado" del 8).

b) ~ubsidio~de Educación EspE'cial para familias numerosas con hijm
con minusvalías o incapacitados para el trabajo, a que se refiere el Decre
to 1753/1974. de 14 de junio, y la Orden de este Depart.amento de 3 de
marzo de 1977 ("Boletín Oficial del Est.:'ldo .. del 29).

2. I'~stas a:Vudas y subsidios de Educación Especial se regirán pOl

las normas de las disposiciones citadas e!l los apartados anteriores y por
las cnntt'nirias eH la presente Resolución.

Segundü.·-Podrán solicit.arse las ayudas a que se refiere el número
anterior IJara los Rlumnos qU{~ reúnan los siguientes requisitos:

A) l~pqUlsitnscomunes a las ayudas y a los subsidios:

1_ Tellf~r necesidades educativas especiales, con las siguicntes con
diciones:

a) Que hayan sido r~conocidas como tales por un {'quipo de oci(·n
lación f:"ducativa y psicopedagógica dependiente de la Administración Edu
cativa o, en su df'fecto, por un equipo de valoración y orientación de
un C,'nLro base dd Instituto Nacional de Servicios Sociales. Excepcional
mente, cuando result.e probado que el aiumno con necesidades educativas
especiales, pur tau:".as no imp1ltabJes a él, no ha podido ser reconocido
por uno de los equipos indicados, podrá acreditarse la disminución y la
tweesidad y posibilidad de recibir Educación Especial mediante dictamen
emitido por Centros especialistas competentes en la materia.

b) Que de ellas rf'sulte la flC'cesidad y posibilidad de recibir Educaci6n
Especial, bien ",n un Centro específico o bien en rf"ginwn de integración
dt' un Centro ordinario, según didamen expreso en tal sentido de 10:-'
rdcridos equipo~.

~~. Tc'ner ('umplidoH los tres aúos de' Ntad Y no t.ener cumplidos lo.'·;
dieCIsiete a 1 de enero de 191H. E'Xcep.cionalmente se concC'derán ayudas
hasta los dír'ciocho ailos para completar los e~t.udiosdt' Educación Gelleral
H:isica. Cuando la ayuda se· solicite para FP, BUP y r:ou el limit.e d,'
(:dad queda establf'cido en veintiún anos. Excepcionalmente podrán ('on
u:derse ayudas a alumnos entre dos y t.res anos sif'mpre que los equipos
psicopedagógieos correspondif'ntes certifiquen la necesidad de escoiari"
zación t.emprana por razón de las característ.icas de la minusvalía.

:3. Estar escolarizado f'n Centros específicos o en Unidades de Edu
cación Especial d~ Centros ordinarios, o en Centros ordinarios acogidos
al programa de integración que hayan sido creados o autorizados den
nitivamente como tales por el Ministerio de Educación y Ciencia o por
el Organismo correspondiente de la Comunidad Autónoma respectiva, ell
la fecha de terminación del plazo de presentación de solicitudes.

Excepcionalmente, podrán ser bf'nefieiarios aquellos alumnos con nece
sidades educativas especiales, debidamente valoradas por los equipos de
orientación educativa y psicopedagógica de las Administraciones Educa
tivas que no hayan podido quedar escolarizados en las unidades () Centros
a qU{~ se refiere l'1 apartado anterior. .

B) nequisitos f'spedficos para las ayudas de Educación Especial:

Para obtPIler cualquiera de las ayudas previstas f'n la presente Reso
lución, los ingresos netos de la familia de Jos solicitantes, tanto de reno
v¡:tdón como de nueva adjudicación, no podrán superar los umbrales de
renta y patrimonio establecido en la convocatoria de becas y ayudas al
est.udio para el curso escolar 19KV94 en los niveles universitarios y medios.

En el caso de familias de trabajadores españoles resídf'ntes en el ext.ran
jera, el umbral de rcnta familiar se- multiplicará por el coeficiente que
(:orrespolllla. según la tabla siguiente:

Estados Unidos, Nome¡.:;a, Suecia, Suiza, Alemania y Dinamarca 2,3
Francia, Austria, Italia, Holanda, Australia, Canadá, Reino Uni-

do, Luxemburgo y Bélgica 1,5
Rest.antes países no incluidos en la enumeración anterior. 1

._--_.~--------------'--
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C) Requisitos específicos para los suhsidios de Educación Especial:

Ser miembro de familia numerosa de cuaiquier categoría, incluido en
el correspondiente título vigente por su condición de persona con minus
\'aHa o incapacidad para el trabajo, de conformidad con lo establecido
en el articulo 3 del Reglamento de la Ley de Prot.ección a Familias Nume
rosas, aprobado por Decreto 3140/1971, de 2:3 de diciE'mbn'.

Tercero.-Tanto las ayudas como los subsidios de Educación Especial
para familias numerosas podrán solicitarse para los siguientes niveles edu
cativos, cursados en los Centros, unidades o secciones a que se refiere
el párrafo 3 del apartado A) del número anterior:

a) Segundo ciclo de Educaci6n Infantil.
b) Educación General Básica.
c) Formación Profesional de primero y segundo grado.
d) BUP y Call.
e) Tercero y cuarto cursos de E.S.O.
f) Distintas modalidades de Bachillerato.
g) Módulos profesionales de niveles 2 y 3.
h) Ciclos formativos de niveles medio y superior.

Cuarto.-1. Las ayudas de Educadón Especial podrán ('oncl~dersepara
los siguientes conceptos y eIllas siguientes cuantias máximas:

Enseñanza: Hasta 84.000 pesetas.
Transporte escolar: Hasta 55.000 pesetas.
Comedor escolar: Hasta 48.000 pesetas.
Hcsidencia escolar: Hasta 150.000 pesetas.
Transporte para traslado de fin de semana de alumnos internos en

Centros de Educación Especial: Hasta :32.000 pesetas.
Reeducación pedagógica o del lenguaje: La que en cada caso se fUe

como necesaria y suficiente, en aplicación de las reglas del apartado G
del presente artículo.

2. Los subsidios de Educación E:,;pecial podrán concerlerse únitamf'll
te para los conceptos de transporte y comedor y por las mismas cuantías
seúaladas para estos en las ayudas.

3. Las ayudas de enseflanza tiooen por objet9 el pago de los g<lstos
que ocasionen la inscripción y asistencia del alumno a un Centro, y no
podrán concederse cuando las unidades o secciones de dicho Centru ~sten

servidas por Profesorado estatal o sean sostenidas con fondos públicos.
4. Las ayudas para transporte, comedor y residencia, así como los

subsidios para transporte y comedor, no podrán concederse cuando esos
conceptos se hallen cubiertos por servicios o fondos públicos.

Podrán concederse ayudas para transporte urbano, cuando así se jus
tifique por el tipo de defieiencia del alumno y la distancia del domicilio
familiar al Centro educatiVo; esta ayuda sólo se concederá para la rea
lización de los estudios que se contemplan en el apartado tercero de esta
Resolución.

5. Las ayudas de residencia únicamente se concederán para alumnos
que ha~an uso de este servicio, y son incompatibles con la ayuda r1e comedor
y transporte. Podrán, sin embargo, disfrutar de ayuda para transporte
de fin de semana.

6. Para la asignación dE' las ayudas de reeducación pedag6gica o del
lenguaje, que serán compatibles con las demás, se observarán las siguif'Iltcs
reglas:

a) La solicitud en la que se incluya petición de esta clase de ayuda
(h'berá ir acompañada del certificado de minusvalía y de un informe espe
cífico del equipo de orientación educativa y psicopedagógica en d que
se detalle la asistencia educativa que se considi're necesaria para su correc
ción, el grado de posibilidades de ésta, la duración previsible de la asis
tencia y las condiciones que garanticen su prestación.

b) Certificación expedirla por el Inspector de la zona correspondiente
de que el Centro al que asiste el alumno no cuenta con Profesor de apoyo
para Educación Especial o con logopeda.

c) Certificación acreditativa del coste del servicio expedida por el
Centro o reeducador que lo preste.

d) Todas las solicitudes de este tipo de ayuda deberán ser examilliidas
pur la C'nmi¡;ión Provincial de Promoción Estudiantil u órgano equivalente,
('on objt-'to de que pueda formular, en su caso, propuesta de concvsión,
UBa vez tenidos en cuenta todos los elementos concurrentes y, especial
mente, las posibilidades de prestación gratuita d'.:! los sel-vicio~; fl"cesitados
por el candidato.

e) Salvo propuesta en concreto de la Comisión Pro\'ircial de Pro
moción Estudiantil, suficientemente razonada y con observaucia de las
reglas qUf' anteceden, no será concedida ninguna ayuda de e"te tipo.

Quinto.~Tanto las solicitudes de ayuda como las de subsidios se for
~nularán en el imprtso que será facilitado gratuitamente por las Direcciones

Provindales del Ministerio de Educación y Cienda, los Organismos correlj
pondientcs de las Comunidades A'ltónomas o, en su caso, por los Centros
a que s(' refiere el :lparL.'1.du !3Íguicnü~.

Sexto.-I. Las sülidtudes, debidamente cumplimentadas y acompana
das de la documentaci6a que se indica en el impreso de las mismas, se
presentarán en el Centro donde el solicitante se halle escolarizado para
el curso 1992/93 o en e! que vaya a estar escolarizado en el curso 1993/94,
en su caso.

~. Excepcionalment.e, las solicitudes podrán presenta-rs(~directamente
en las Direcciones Provinciales del Ministerio de Educación y Ciencia o
en los Organismos de las Comunidades Autónomas en los siguientes casos:

a) Cuando el solicit.ante no hubiera podido obtener reserva de plaza
para el curso 1993/94 ell un Centro de su provincia adecuado a sus nece
sidades educativas.

b) Cuando solicite la ayuda ú subsidio para un Centro de provincia
distinta a la del domicilio del solicitante.

8. EI- plazo de presentación de solicitudes se extenderá desde el 1
dejunio al 15 de julio de 199:3, ambos inclusive.

4. Unicament.e podrán admitirse solicitudes formualada'> fuera del
plazo a que se refiere el apartado anterior en los supuestos contemplados
en el artículo 24.:3 del Heal Decreto 620/1981, de 5 de febrero, yen el
artículo 31 de la Orden de 5 de marzo de 1982. Estas solicitudes se pre
sentarán siempre directamente en la Dirección Provincial de Educación
y Ciencia u Organismo correspondiente de la Comunidad Autónoma del
domicilio familiar rlel solicitante.

[) La presentación de las solicitudes podrá hacerse hien personal~

mente, en los lugares indkados, o bien a través de los RE'gistros, Oficinas
de Correos, Oficinas Consulares d{~ España y en c;ualquier otra de las
dependencias a las que se refiere el artículo 38.4 de la Ley de Régimen
.Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo
Común.

S('ptimo.-Las dependencias o Centros que reciban las solicitudes veri
ficarán la correcta cumplimentación de éstas y de su documentación aneja,
y recabarán de los interesados, en su caso, la subsanación de los errores,
omisiones o faltas que observen en ellas.

Odavo.-Si excepcionalmente no pudiera obtener el solicitante alguna
o algunas de las justificaciones o diligencias que se requieran, se hará
constar esta imposibilidad en la solicitud, por si pudiera ser solventada
por el propio Centro receptor, por la Dirección Provincial de Educación
y Ciencia o por los Organismos correspondientes de las COITlUiI,idades
Autónomas.

Noveno.-Las Direcciones Provinciales del Ministerio oc Educación y
Ciencia o los Organismos correspondientes de las Comunidades Autóno
mas, una vez que recihan t(lt!a:.; las solicitudes y en el plazo máximo de
dipz días, separarán las de aquellos alumnos que deseen cursar est.udios
durante el curso IOU'3/94 en Centros de otras provincias y las remitirán
al Organismo corrcspmldiente por ('orreo certificado, acompañadas de una
relación de las mismas.

D~eimo.-Verif¡cado;.¡ los datos r1e las solicitudes dentro de los diez
día~ siguientes a la termina jón del plazo de presentación de las mismas,
el Secretario de ('ada Centr docent.e receptor las remitirá a la Dirección
Pmvincial del Departament o, ('n su caso, al Organismo correspondiente
de la Comundad Autóno:n , cnn la indicación de cuántos y, en su caso,
tuá[es de los solicitantes orlrán ser admitidos en el Centro, así como
del nlÍmero de plazas V<leanlps que le r('stan y que podrían ser ocupadas
por ot.ros solicit.antes de ayu las.

Undécimo.-Los s('rvicio' administrativos de las Direcciones Provin
ciales df'! Ministerio de Edu ación y Ciencia o oC las Comunidades Autó
nomas verificarán las solici wies y, muy especialmente, los extremos de
las mismas referentes a rcq lisitos de admisión, número de idpntificación
fiseal del solicitant.e, enteri "de dt'terminación de ingresos y de situación
familiar establecidos en ("1 rlíeulo 1." de la Orden de la Presidencia del
Gohierno de 5 de marzu d 1982. a... í como a valoración de elemE'ntos
personales, familiares y so iales contenidos en el punto decimotercero
de la present.e Resoludón.

Duodécimo.-l. El ('stll io y selección de ayudas y subsidIos se efec
tuará por las Comisiones ro\inciales 0<' Promoción Estudiantil, a las
qne se incorporará, como Va 'al, un In:-;pector técnico que designe el Direc
t.ur provincial. Dichas Comi iones valorarán la" instancias y formularán
prOfnH'Sla de concesi6't y e rsarán lat; denegaciones de aymlas que en
cada caso correspondan.

2. En los Servicio,; Tu"!" t.oriales dependientes de ComunidadE'S Autó
nomas con competencias In' lsff'ridas en materia de educaci6n, las tareas
I'sp<'cHkadas en el párrafo anu'rior se realizarán por los órganos que
la Comunidad Autónon:a det rminf'.
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3. Las citadas Comisiones rrovincia¡~t' ti órf;·r:,os equivalentes en las
Comunidades Autónomas deberán cÚ:0.stitniI'5€ r.=r; el plazo de diez días,
contados d~sde la fecha en que termine d plazo de presentación de soli
citudes. De todas sus reuniones, inc~ujda la d, su c:..;:t' ~¡tución, se levantará
acta que será remitida a la Subdirecci6n Gen,ó.'cal di:; Becas y Ayudas al
Estudio.

Decirnotcrcero.-1. Además de los reqcis~tDs>¿;f:m6micos a que se hace
referencia en el apartado B) del punto ¡.;egnr.do de la presente Resolución,
a efeC'tos de concesión de ayuda, se valorarán lü$ siguientes elementos:

Personales: Se tendrá en cuenta el tipo y la gravedad o profundidad
de la deficiencia que padezca el solicitante, asi c':.:mo la imposibilidad de
que este ~ca atendido en Centro ptiblico de la 2.una o comarca de su
residencia.

Familiares: Se considerarán especialmente 1m:. siguientes situaciones
familiares de los sulicitantes:

a) Ser huéñamo de padre y madre o abandi)mdo por uno o ambos,
b) Hallarse ambos padres incapadtados para el trabl\io con carácter

permanente o en situación de desempleo o paro laboral, sin percibir la
correspondiente prestación.

e) Se!' hijo de padre o madre súltero o st:!Jarado/a legalmente o hallarse
la persona principal de la familia, en la situaci.:in de desempleo a que
se refiere el punto anterior.

d) Hallarse uno de los padres incapacit<.:.dos para el trabl\io con carác
ter pennanenie.

e) Tener más hennanos disminuidos u incap~cjtados para el trabajo
con carácter pennanente.

f) Pertenecer a familias numerosas los solicitaI~tesde ayudas.
g) Ser hijo de padres residentes en el extranjero.

2. La s",leceión de las solicitude~de ayud:::'3 y de subsidio que reúnan
los requisitos es.tablecidos se efectuará c(;n arreglo a k,s siguientes criterios:

a) Se dará prioridad absoluta a las solicitude<; de renovación, siempre
que las círcunstancias que motivaron la concesión en el año anterior no
hubieran varIado sustancialmente.

b) En las solicitudes de nueva adjudicación se dará prioridad a aque
llas en que concurran circunstancias de las expresadas en el apartado
anterior, actuando como elemento de ponderaCIón y de ordenación, en
su caso, el ingreso familiar por persona y año.

c) Las restantes solicitudes de nueva adjudicación se ordenarán para
su selección en razón al ingreso familiar por persona y año, de menor
a mayor.

3. Estf' mismo orden preferencial de menor a mayor renta servirá
para ordenar las solicitudes dentro de cada uno dt: k,s grupos preferenciales
establecidos en el párrafo anterior.

Decimocuarto.-l, Tenninada la valoración de todas las solicitudes
presentadas, las Comisiones PrOvinciales de Ptofllúdún Estudiantil u órga
nos similares· elevarán antes del 10 de octubre de 1993 a la Dirección
General de Fonnación Profesional Reglada y Promadón Educativa pro
puestas de renovación o nueva adjudicackn de ayudas o subsidios de
las solicitud~sque cumplan los requisitos de la presente Resolución. Dichas
propuestas irán relacionadas por el orden de pI·eferencia resultante de
la selección, de acuerdo con lo dispuesto en el artlculo anterior.

2. Las solicitudes que no reúnan los requisitos exigibles serán objeto
de denegación, debiendo notificarse al solicitante con expresión de la causa
de denegación y de su derecho a interponer recurso o solicitar revisión,
confonne a la normativa general de becas y ayudas al estudio.

En cualquier caso, las ayudas y subsidios se conceden en función de
los créditos disponibles en el Ministerio de Educación y Ciencia para estos
conceptos. Por f'ilo no bastará para recibir la ayuda. solicitada con que
el solicitante reúna los requisitos previstos en esta c0lLvocatoria, sino que
será necesario, además, que su solicitud pueda ser atendida, teniendo
en cuenta el número de orden álcanzado por la misma en la selección.

3. La Dirección General de Fonnaciún Profesinal Reglada y Promoción
Educativa concederá las ayudas y subsidios, tanto de renovación como
de nueva adjudicación que procedan a la \'ista dt:, las propuestas fonnuladas
y con cargo al crédito 18.12.423A.484, notifkándolo a los beneficiarios.

Los alumnos beneficiarios podrán. previa apertura de expediente ser
privados de los beneficios conCEdidos, en los supuestos contemplados en
el Real Decreto 2298/1983, de 28 de julio (dJoIl:'tín Oficial del Estado~de

27 de agosto).
Las unidades administrativas telTitoriah:,s pOdrÚ.I1 ~~xigir la verificación

de la situación socioeconómica de! alamno o de su ~·iL'T'iI.ia.

Decimoql:Jnto.~1. En el pla:l.o de seis m¿s"s la Dirección General de
Formación Profesional Reglada y Pc-,mKoción E{~,¡;:~'t~l"a resolverá el pro-
c9dimicnt') y ordenará la publir:i1.l':ün d» la r~du~'¿'Ll de los solicitantes

a los que .se concede la subvención, en los tablones de anuncios de las
Direcciones PrOvinciales de Educación y Ciencia y órganos corrcspondien·
tes de las Comunidades Autónomas con competencias en materia de edu·
cación, entendiéndose desestimadas el resto de las solicitudes. Esta reso

. lución no pondrá fin a la vía administrativa.
2.. Los alumnos cuya solicitud haya sido objeto de denegación ini

cialmente o como resultado de la revisión formulada podrán interponer
recurso ordinario ante el Ministerio de Educación y Ciencia que será ~us

tanciado por el Secretario de Estado de Educación por delegación del
Ministro del Departamento.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-En todo lo no regulado por la presente Resolución serán
de aplicación 1M normas vigentes en materia de becas y ayudas al estudio.

Segunda.-Lá presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el uBoletÍn Oficial del Estado~.

Madrid, 21 de mayo de 1993.-El Secretario de Estado de Educación,
Alvaro tIoIarchesi Ullastres.

Ilmo. Sr. Director general de Formación Profesional Reglada y Promoción
Educativa.

14049 RESOLUCION de 24 de mayo de 1993, de la Secretaría de
Estado de Universidades e Investigación, por la que se hace
pú.blica la convocatoria para la concesión de ayudas o
subvenciones a proyectos de investigación y otras acciones
con cargo al Programa Sectorial de Promoción Genm'al
de Conocimiento.

El Programa de Promoción General del Conocimiento es un Programa
Sectorial del Ministerio de Educación y Ciencia integrado en el Plan Nacifr
nal de lnvesijgación Científica y Desarrollo Tecnológico. Su financiación
y gestión está encomendada a la Dirección General de Investigación Cien
tífica y Técnica (DGICYT) de la Secretaría de Estado de Universidades
e Investigación (SEUI).

Al anundar~e las convocatorias de dicho Plan Nacional para 1993 y
1994 Y con objeto de mantener la deseable coordinación iniciada en años
anteriores, esta Secretaría de Estado de Universidades e Investigación
ha resuelto hacer pública la convocatoria para la presentación de soli
citudes de subvención para la financiación de:

- Proyectos de investigación según tres modalidades: A, para líneas
y grupos ya establecidos; B, para iniciación de nuevas líneas de inves
tigación básica; C, para líneas de investigación básica de alta calidad y
productividad científica.

- Utilización de grandes instalaciones y otros recursos científicos de
carácter específico.

- Acciones especiales y acciones de política científica.

Todo ello con cargo al Programa Sectorial de Promoción General del
conocimiento.

Esta convocatoria es complementaria y está coordinada con la de los
Programas Nacionales de I+D (Resolución de 10 de mayo de 1993, por
la que se convocan acciones para la financiación de proyectos e infraes
tructura), con la del Programa Sectorial de Investigación y Desarrollo Agra
rio y Alimentario del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y
con las df'l Fondo de Investigación Sanitaria del Ministerio de Sanidad
y Consumo.

La convocatoria se regirá por las siguientes

Nonnas de aplicación general

1. FinaU..dad de la convocatoria y ámbito de apU.cación

Los objetivos más destacables de la presente convocatoria son los de
aumentar la calidad científica de la investigación básica y aplicada del
Plan Nacional de I+D y el incrementar la participación, competitividad
y capacidad de Jos recursos humanos del sistema español de Ciencia y
Tecndefla

Esta ccnvGcntoria se complementa con la de los Programas Nacional
y ~¡(:c!¡)rial de Fúm:adón de Personal Investigador.


